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San Antonio del Tequendama, catorce (14) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 

Pertenencia No. 2023-00237 

 
 

Primero. Requerir a la Unidad para La Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas, para que emita certificación en los términos indicados en el Oficio 
0703 de 8 de septiembre de 2023 (Archivo 8), mediante el cual se solicitó su 

pronunciamiento respecto del predio con FMI 166-4685, y no como se 
indicó en su Oficio 2023-1320643-1 de 13/09/2023 (Archivo 15). Por 

Secretaría ofíciese. 
 
Segundo. Las respuestas emitidas por la Agencia Catastral de 

Cundinamarca (Archivo 17), la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de la Mesa (Archivo 18), la Agencia Nacional de Tierras (Archivo 19), 
Superintendencia de Notariado y Registro (Archivo 20), se incorporan y 

tienen en cuenta para fines legales y pertinentes.  
 

Tercero. En providencia admisoria, se requirió al abogado demandante para 
que en virtud de la vinculación de AUDIO CENTRO INTERNACIONAL S.A., 
allegara el certificado de existencia y representación de esta entidad; 

documento que el memorialista radica el 26 de septiembre de 2023 (Archivo 
16). Verificado el certificado se constata que la renovación de la matricula 

fue en el año 2006, señalando como dirección de notificación física en la 
calle 195 No. 41-35 de la ciudad de Bogotá. 
 

En vista que no se refiere cancelación de la razón social en el certificado de 
existencia y representación emitido el 15 de septiembre de 2023, ha de 
ordenarse la notificación personal de AUDIO CENTRO INTERNACIONAL 

NORTE a la dirección indicada en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal, atendiendo lo establecido en los Arts. 291 y 292 del 

C.G.P; debiendo allegar las constancias respectivas que den cuenta de las 
gestiones realizadas frente al particular. 
 

Cuarto. Verificada la anotación 14 del FMI 166-4685 se puede extraer que 
la señora Rosa Alba Peña Claro adquirió el 50% del predio por remate del 
derecho de cuota a Carlos Julio Ramírez Suárez, con ocasión del proceso 

adelantado por AUDIOCENTRO INTERNACIONAL S.A. en contra de este 
último; razón por la cual es dable requerir  al apoderado ejecutante para 

que informe bajo la gravedad de juramento si previo a solicitar el 
emplazamiento se verificó ante el Juzgado 6º Civil del Circuito de Bogotá los 
datos de contacto de la rematante y demandada aludida o de lo contrario 

proceda conforme a lo establecido en el parágrafo 2º del Art. 291 del C.G.P. 
y el inciso 4º del Art. 292 ibidem, respecto de la señora Rosa Alba Peña 

Claro. 
 
Quinto. Como consecuencia de lo anterior, ha de imponerse la carga 

establecida en el Art. 317 del Código General del Proceso, la cual consisten 
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en que debe allegar los tramites solicitados dentro del término de treinta 
(30) días a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de 
dar aplicación a la figura de Desistimiento tácito.  

 
 

Notifíquese, 
  

JESIKA ASTRID GUIO PINTO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 14 DE MARZO DE 2024, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 010, 
HOY 15 DE MARZO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 
DANITZA VARGAS PARRA 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Jesika Astrid Guio Pinto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

San Antonio Del Tequendama - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 213a26d5d9af489c82c511604ee8be3f863f28dc0ab237944b08b09a4c358c2d

Documento generado en 14/03/2024 04:00:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co

